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ORDEN de 28 de julio de 1966 por la que se con­
cede a Victoriano Candela y Cía., S. L., el régimen 
de admisión temporal de azúcar para elaboración 
de turrones, mazapanes, carne de membrillo y dulces 
(peladillas, piñones y similares) con destino a la 
exportación.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por «Victoriano Candela y Cía., S. L.», so­
licitando el régimen de admisión temporal para la importar 
ción de azúcar para elaboración de turrones, mazapanes, carne 
de membrillo y dulces (peladillas, piñones y similares) con 
destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

I. o Se concede a la firma «Victoriano Candela y Cía, S. L.», 
con domicilio en Hospital, número 9, Jijona (Alicante), el ré­
gimen de admisión temporal para la importación de azúcar 
para la elaboración de turrones, mazapanes, carne de membri­
llo y duces (peladillas, piñones y similares) con destino a la 
exportación.

2.o Los países de origen de la mercancía serán todos aque­
llos con los que España mantenga relaciones comerciales nor­
males. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Comercio Exterior autorizar, dentro de este régi­
men de admisión temporal, las exportaciones a los demás países 
en aquellos casos concretos en que así lo estime oportuno,

3. ° Las importaciones se efectuarán por la Aduana de Ali­
cante y las exportaciones por las de Alicante, Valencia, Barce­
lona, Port-Bou y Cádiz.

4. ° La transformación industrial se efectuará en los locales 
propiedad del beneficiario, sitos en Hospital, número 9, Jijona 
(Alicante).

5. ° A efectos contables se establece que los contenidos en 
azúcar de los diferentes productos, que habrán de darse de baja 
en la cuenta de admisión temporal, por cada cien kilos ex­
portados, serán los siguientes: Para los turrones, veinte kilos; 
para los mazapanes y para los dulces, cincuenta kilos, y para 
la carne de membrillo, cincuenta y dos kilos. Dentro de estas 
cantidades se considerarán mermas el cuatro por ciento del 
azúcar importado. No existen subproductos, por lo que no se 
adeudarán derechos.

6. ° El saldo máximo de la cuenta será de 10.750 kilos de 
azúcar.

7. ° La mercancía, desde su importación en régimen de 
admisión temporal, y los productos terminados que se expor­
ten quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen

8. ° El plazo para realizar las importaciones será de dos 
años a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las exportaciones deberán realizarse en 
el plazo máximo de un año contado a partir de la fecha de 
las importaciones respectivas.

9. ° El concesionario prestará garantía suficiente, a juicio 
de la Administración, para responder del pago de los derechos 
arancelarios de las mercancías que importe, &sí como de las 
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal 
están previstas en las disposiciones vigentes.

10. Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 
En los correspondientes documentos se hará constar que aqué­
llas se desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal y 
la fecha de la presente Orden.

II. Esta concesión de admisión temporal se regirá, en todo 
lo que no esté especialmente dispuesto en la presente Orden, 
por las disposiciones generales sobre la materia, y en particular 
por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto de 
1930 y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946.

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres­
pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 16 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1966.—P. D., Alfonso Osorio.

Bmo. Sr. Director general de Política Arancelaria,

RESOLUCION de la Dirección General de Comer­
cio Exterior por la que se anuncia segunda convo­
catoria del cupo global número 32 (alfombras y 
tapices).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, a resuelto abrir el cupo global número 32 
(alfombras y tapices).

Partidas arancelarias:
58.01
58.02
58.03

Con arreglo a las siguientes normas:
1. a El cupo se abre por cantidad no inferior a 3.300.000 pe­

setas (tres millones trescientas mil pesetas).
2. a Las peticiones se formularán en los impresos reglamen­

tarios titulados «solicitud de importación para mercancías glo- 
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones regionales.

3. a Las solicitudes de importación habrán de recibirse en 
los citados Registros desde el día 1 al 30 de septiembre in­
clusive.

4. a A la solicitud se acompañará declaración de su titular 
en que se haga constar:

a) Concepto en virtud del cual solicita la importación (fa­
bricante, representante o comerciante).

b) Capital de la Empresa o negocio.
c) Número de obreros y empleados.
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejer­

cicio económico, especificando separadamente los siguientes epí­
grafes:

1. ° Epígrafe del impuesto industrial en el que figure dado 
de alta.

2. ° Licencia fiscal.
3. ° Cuota por beneficios o impuestos sobre rentas de Socie­

dades.
e) En el caso de concurrir como fabricante se especificarán 

las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y 
el valor de la mercancía demandada.

í) En el caso de concurrir como representante se deberá 
adjuntar fotocopia del documento que lo acredite como tal.

g) Si se concurre al cupo como comerciante se deberá es­
pecificar si tiene tienda abierta al público o no, y en el pri­
mer caso, nombre y localización de la misma.

h) Detalle de las licencias recibidas en la primera convo­
catoria de este cupo global y estado de realización de las im­
portaciones.

5.° El no estar la mercancía suficientemente especificada 
o faltar alguno de los datos consignados en la solicitud será 
causa de denegación.

Cuando lo estime necesario, la Sección correspondiente po­
drá reclamar los documentos acreditativos de cualquiera de 
los particulares contenidos en la declaración.

Madrid, 19 de julio de 1966.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer­
cio Exterior por la que se anuncia segunda convo­
catoria del cupo glSbal número 34 (otras manufac­
turas textiles).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global número 34 
(otras manufacturas textiles).

Partidas arancelarias :
58.05 D 
58.06 

Ex 58.07 
59.01 
59.02 C 

Ex 59.04 
Ex 59.05 C

Ex 59.06 
59.12 

Ex 59.14 
Ex 59.15 
Ex 60.06 B 

62.03 
62.05 B

Con arreglo a las siguientes normas:
1. a El cupo se abre por cantidad no inferior a 5.400.000 pe­

setas (cinco millones cuatrocientas mil pesetas).
2. a Las peticiones se formularán en los impresos reglamen­

tarios titulados «solicitud de importación para mercancías glo- 
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones regionales.

3. a Las solicitudes de importación habrán de recibirse en 
los citados Registros desde el día 1 al 30 de septiembre de 1966, 
ambos inclusive.

4. a A la solicitud se acompañará declaración de su titular 
en que se haga constar:

a) Concepto en virtud del cual solicita la importación (fa. 
bricante, representante o comerciante).

b) Capital de la Empresa o negocio.
c) Número de obreros y empleados.
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejer­

cicio económico, especificando separadamente los siguientes epí­
grafes;


